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Año CXXII Panamá, R. de Panamá jueves 17 de agosto de 2023 N° 29848
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TRADING, S.A. CON RUC 32410-153-247549 D.V. 76, POR ENCONTRARSE EN LA SITUACIÓN DESCRITA EN LOS
CONSIDERANDOS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.
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NO. 1 AL PLIEGO DE CARGOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, PARA EL PROCESO DE PRECALIFICACIÓN
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO.c~'J:./ 0 'Í- -fl 
De -1._de O F- de 2023 

Que designa a la Viceministra de Ordenamiento Territorial, encargada. 

Artículo l. 

Artículo 2. 

COMUNÍQU 

Dado en la ciu 
(2023). 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Desígnese a MELISSA DE SUAREZ, actual Asesora Técnica del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, como 
Viceminisga dñ:prde~a~}eri.tp Terr,itorial, encargada del, 5 de agosto 
al 14¿~.sto¡4e':s,J>23, i¡}~)v.e,·zp··· .• i~tr.as el titular, JOSE BATISTA 
GON ~~Z,Íse~ encuentr.e _a,usente:~~ 
~. ~_,.......- ' ', , ·.. ~~-~- ~ 

Esta ~i~~~ióri ;~~~ ~'-~~fr de1~ .Toma~ 
V;~ ,~~--: '\ 1 ,jI í - :.~ ~--~ 

l!}fJ) I 'l~~ l~' ":·,q;;/::~;, ~ 
~ CúM~~~~~'ii1r't•: . ·T:::>;Y ~ 
d 1 ' •. ti~'.'. j¡, ;V, " ./11 b 

~\UlaJTiá,~:los ~-dí~ del ~es ~I ª1 ~ os mil veintitrés 

~"" ' /~ 
~ <~ 

CORTIZO COHEN 
Pies· ente _lle ·la República 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO Nº t O~ 

(de l I de o~ de 2023) 

Que designa a la Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada 

ARTÍCULO 1: 

ARTÍCULO 2: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Designar a Su Excelencia ISBETH L. QUIEL MURCIA, actual 

Directora de Política Exterior, como Viceministra de Relaciones 

Exteriores, encargada, del 13 al 19 de agosto de 2023, mientras 

el titular VLADIMIR FRANCO, se encuentre en Misión Oficial. 

Esta design;:ición rige a partir de ia Toma de Posesión del cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los lOnu (1 1 ) días del mes de O~-f- de 
dos mil veintitrés (2023). O_.. ... 
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RESOLUCIÓN N!4 
De 7 de agosto de 2023 

LA ASAMBLEA NACIONAL, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley 3 de 1987, que subroga el artículo 1 

de la Ley 21 de 1984, corresponde a la Asamblea Nacional aprobar o improbar los 

nombramientos de directores, gerentes o jefes de entidades públicas, autónomas, 

semiautónomas y de empresas estatales, así como la designación de los miembros de las 

juntas directivas de dichas instituciones que correspondan al Órgano Ejecutivo, de 

conformidad con la Constitución Política y la ley; 

Que el Órgano Ejecutivo tia sometido a la consideración de la Asamblea Nacional, 

para su aprobación o improbación, el nombramiento de Samir Gozaine Abdelmalak, con 

cédula de identidad personal Nº4-:704-81, como miembro de la Junta Directiva de la Caja 

de Ahorros, para un periodo de Cinco años, efectuado por el excelentísimo señor presidente 

de la República, Laurentino Cortizo Cohen, mediante Decreto Ejecutivo 44 de 9 de 

diciembre de 2022; 

Que la Asamblea Nacional~,inedfa~te Resolubión 28 de 26 de septiembre de 1990, 
- ~ -·~· 1' ·' )/,''" 

estableció el procedimiento para~ l_a aprobación o improbación de los nombramientos que 
-..: . · 

somete a su consideración el Órgano Ejecutivo; 
- - 1 , .• 

Que la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria y Asuntos 

Judiciales, en ejercicio de las facultades -que le confiere el numeral 2 del artículo 50 del 

Texto Único del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional y 

conforme al procedimiento establecido en la Resolución antes citada, examinó la 

documentación e información relacionadas con la vida profesional del designado y 

concluyó que cumple con los requisitos exigidos por la Constitución Política y la ley para 

ejercer el cargo de miembro de la Junta Directiva de la Caja de Ahorros; 

Que el Pleno de esta Cámara decidió, en la sesión celebrada el 7 de agosto de 2023, 

acoger la recomendación de la Comisión de Credenciales, Reglamento, Ética Parlamentaria 

y Asuntos Judiciales para ratificar a Samir Gozaine Abdelmalak como miembro de la Junta 

Directiva de la Caja de Ahorros. 

RESUELVE: 

1. Aprobar el nombramiento de Samir Gozaine Ahdelmalak como miembro de la Junta 

Directiva de la Caja de Ahorros, para un periodo de cinco años, efectuado por el 
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excelentísimo señor presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, 

mediante Decreto Ejecutivo 44 de 9 de diciembre de 2022. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los siete días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. 

El Secretario G~, 

Qu(f/f¿anay G. 

El Presidente, 

Jaime E. V~entella 

2 
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.r. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE INGRESOS 

RESOLUCIÓN No. 201-7652 
de 8 de agosto de 2023 

"Por la cual se crea la Unidad de Análisis de Datos de la Dirección General de 
Ingresos" 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 

En ejercicio de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5 del Decreto de Gabinete No. 109 de 7 de mayo de 1970 establece 
que el Director General de Ingresos es responsable de la planificación, dirección, 
coordinación y control de la organización administrativa y funcional de la Dirección 
General de Ingresos, así como de la permanente adecuación y perfeccionamiento 
de las estructuras y procedimientos administrativos, inherentes a la función de 
administrar las leyes tributarias bajo su competencia. 

Que el artículo 6 del Decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo de 1970, establece 
que el Director General de Ingresos tiene como función específica la de impartir por 
medio de Resoluciones, normas generales obligatorias para regular las relaciones 
formales de los contribuyentes con el Fisco. 

Que, con el objetivo de potenciar el aprovechamiento de las bases de datos 
existentes y aumentar la recaudación, se requiere desarrollar enfoques estratégicos 
de gestión, recolección, tratamiento, visualización y análisis de datos mediante el 
uso de diversas fuentes de información internas y externas, estructuradas y no 
estructuradas, que permitan fortalecer la capacidad analítica de la Dirección 
General de Ingresos y a su vez, sean un pilar importante en relación con las tareas 
de gestión de riesgos. 

Que, a fin de crear un modelo con mecanismos de trazabilidad de la data y 
monitoreo que generen alertas, detecten inconsistencias en nuestro sistema y 
riesgos en el cumplimiento tributario, se requiere la creación de dicha Unidad. 

Por las consideraciones antes expuestas, el Director General de Ingresos, en uso 
de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CREAR la Unidad de Análisis de Datos de la Dirección General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

SEGUNDO. INFORMAR. Que la Unidad de Análisis de Datos es creada con el 
objetivo de fortalecer la capacidad analítica del personal de la Administración 
Tributaria, mediante el uso de técnicas de análisis de datos y estadísticas, hasta 
ampliar el uso con técnicas de simulación, algoritmos y herramientas 
computacionales, que comprenden procesos desde la extracción, tratamiento, 
visualización, análisis de datos para la toma de decisiones estratégicas, 
aumentando la recaudación y cumplimiento tributario. 

O/ 
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TERCERO. Que la Unidad de Análisis de Datos será integrada por un equipo 
multidisciplinario en las áreas de ingeniería en sistemas, informática y/o ciencias 
computacionales, ingeniería industrial, analistas tributarios. 

CUARTO: La Dirección General de Ingresos podrá ajustar y actualizar los criterios 
que guarden relación con la Unidad de Análisis de Datos, según lo estime 
conveniente. 

QUINTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación 
en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 5 y 6 del Decreto de Gabinete No.109 de 7 de 
mayo de 1970. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PDGT /yr/ag/lb/da 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

DESPACHO DEL DIRECTOR 
Certificamos que el presente documento es fiel copia de su original 

Panamá, / l{ de a...'?;'?~ de 20_ .:i--"""3 __ 

~~. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ENTE RECTOR DEL RÉGIMEN DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 

RESOLUCIÓN Nº ER-ll-P3-2023 
De 16 de agosto de 2023 

Por la cual el Ente Rector del Régimen de Asociación Público-Privada, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley No.93 de 19 de septiembre de 2019 y su reglamentación, aprueba la 
Adenda No. 1 al Pliego de Cargos del Ministerio de Obras Públicas, para el Proceso de 
Precalificación No. 2023-0-9-PRE-AP-11091 del proyecto denominado "Rehabilitación, 
Mejora y Mantenimiento de la Carretera Panamericana Oeste". 

EL ENTE .RECTOR, 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No.93 de 19 de septiembre de 2019, se creó el Régimen de Asociación 
Público-Privada para el desarrollo como incentivo de la inversión privada, el desarrollo social 
y la creación de empleos, con el propósito de regular el marco institucional y los procesos para 
el desarrollo de proyectos de inversión bajo la modalidad de Asociación Público-Privada 
("APP"), con el fin de promover el desarrollo de infraestructuras y servicios públicos en el país 
contribuyendo al crecimiento de la economía, a la creación de empleos y a la competitividad, 
así como a mejorar las condiciones de vida de la población en general; 

Que el artículo 10 de la Ley No. 93 de 19 de septiembre de 2019, crea el Ente Rector 
conformado por seis miembros, a saber: el rnínistro de la Presidencia, el ministro de Economía 
y Finanzas, el ministro de Obras Públicas, el ministro de Comercio e Industrias, el ministro de 
Relaciones Exteriores y por el Contralor General de la República, este último solo con derecho 
a voz; 

Que el artículo 11, numeral 5 de la Ley No. 93 de 19 de septiembre de 2019, dispone que el 

Ente Rector, aprobará la propuesta de la entidad pública contratante y previa opinión de la 
Secretaría Nacional de APP, las modificaciones a los pliegos de cargos y/o a los proyectos de 
contratos de APP que excepcionalmente puedan requerirse, previo a su firma, así como las 
modificaciones a los contratos de APP; 

Que el artículo 12, numeral 1 de la Ley No. 93 de 19 de septiembre de 2019, dispone que se 
crea la Secretaría Nacional de APP, la cual actuará como unidad de apoyo técnico y operativo 
del Ente Rector; 

Que el artículo 33 de la Ley No. 93 de 19 de septiembre de 2019, señala que en caso de que, 
ya sea como resultado del periodo de absolución de consultas, la reunión de homologación o 
una determinación de la entidad pública contratante, se establezca la necesidad o conveniencia 
de realizar modificaciones al pliego de cargos, antes de realizarse dichas modificaciones estas 
deberán ser presentadas a la Secretaría Nacional de APP para revisar el cumplimiento de 
acuerdo con los lineamientos y las decisiones adoptadas por el Ente Rector, previo a su 
presentación ante este último para su aprobación; 

Que, en consecuencia, con los párrafos expuestos, mediante Nota No. DM-APP-1229-2023 
con fecha de 03 de agosto de 2023, el Ministerio de Obras Públicas, a través de su representante 
legal, remitió la Adenda No. 1 al Pliego de Cargos para el Proceso de Precalificación No. 2023-
0-9-PRE-AP-11091 del proyecto denominado "Rehabilitación, Mejora y Mantenimiento de la 
Carretera Panamericana Oeste", a fin de que sea sometida, para la consideración y aprobación 
d 1 E 

~\ST~b e nte Rector; ~-- ...-.... 0 
AllTEKl1C'Aoo 

o , < 
~~iJ ~ M. ({,,,~ 

s\O 
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Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 840 de 31 de diciembre de 2020, modificado por el 
Decreto Ejecutivo No. 119 de 27 de abril de 2023, se reglamentó la Ley No. 93 de 19 de 
septiembre de 2019, el cual contempla las disposiciones reglamentarias para su aplicación, 
desarrollando conceptos establecidos por la ley antes mencionada, además de servir como una 
guía metodológica para la implementación de proyectos bajo el Régimen de Asociación 
Público-Privada; 

Que el artículo 3, numeral 13 del Decreto Ejecutivo No. 840 de 31 de diciembre de 2020, 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 119 de 27 de abril de 2023, define la precalificación 
como una instancia procedimental implementada con el objetivo de determinar cuál o cuáles 
de los participantes han cumplido con los requisitos formales y substanciales exigidos para 
precalificar, considerando: a) capacidad o experiencia técnica-operativa; b) capacidad 
patrimonial-financiera; y c) antecedentes e información legal, entre otros requisitos; 

Que el Decreto Ejecutivo No. 840 de 31 de diciembre de 2020, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 119 de 27 de abril de 2023, en su artículo 7, numeral 2, determina que la 
responsabilidad por el diseño, estructuración, implementación y supervisión'de los proyectos 
APP recae en la entidad pública contratante;. limitándose la responsabilidad de las demás 
instancias públicas involucradas tales como la intervención del Ente Rector, Secretaría 
Nacional de APP, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la 
República, entre otras, a las eompetencias específicamente asignadas a cada una de ellas; 

Que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 840 de 31 de diciembre de 2020, modificado por 
el Decreto Ejecutivo No. 119 de 27 de abril de 2023, indica que, con independencia de su 
origen y clasificación, todas las iniciativas públicas de proyectos de APP, sean entidades 
públicas o municipales, se sujetan al cumplimento de cuatro fases: (i) Fase 1: Análisis de 
prefactibilidad y aprobación inicial; (ii) Fase 2: Análisis de factibilidad, aprobación para 
implementar el proyecto de APP y auto.rización para licitar; (iii) Fase 3: Licitación ·y 
actividades preparatorias; y (iv) Fase 4: Ejecución contractual o cumplimiento de contrato; 

"'" -
Que a través de la Resolución Nº ER-08-P3-2023 de 31 de mayo de 2023', el Ente Rector 
aprobó el Pliego de Cargos del Ministerio de Obras Públicas, para realizar un Proceso de 
Precalificación del proyecto denominado "Rehabilitación, Mejora y Mantenimiento de la 
Carretera Panamericana Oeste", de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 93 de 19 de 
septiembre de 2019 y su reglamentación; 

Que, el Ministerio de Obras Públicas somete a consideración del Ente Rector la Adenda No. 1 
al Pliego de Cargos para el Proceso de Precalificación No. 2023-0-9-PRE-AP-11091 del 
proyecto denominado "Rehabilitación, Mejora y Mantenimiento de la Carretera Panamericana 
Oeste'', en virtud de la reunión de homologación celebrada el 22 de junio de 2023; 

Que, por consiguiente, el Ente Rector basándose en el control de cumplimiento por parte de la 
entidad pública contratante, de las leyes aplicables, considera la Adenda No. 1 al Pliego de 
Cargos para el Proceso de Precalificación No. 2023-0-9-PRE-AP-11091, del Proyecto de 
Asociación Público-Privada denominado "Rehabilitación, Mejora y Mantenimiento de la 
Carretera Panamericana Oeste"; 

Que, en mérito de las consideraciones expuestas, el Ente Rector del Régimen de Asociación 
Público- Privada actuando en ejercicio de las funciones atribuidas por Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la Adenda No. 1 al Pliego de Cargos del Ministerio de Obras 
Públicas, para el Proceso de Precalificación No. 2023-0-9-PRE-AP-11091, del Proyecto de 
Asociación Público-Privada denominado "Rehabilitación, Mejora y Mantenimiento de la 
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Carretera Panamericana Oeste", de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 93 de 19 de 

septiembre de 2019 y su reglamentación. 

SEGUNDO: REMITIR, a través de la Secretaría Nacional de APP, copia de la presente 
Resolución al Ministerio de Obras Públicas. 

, TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación en Gaceta Oficial. 

CUARTO: La presente Resolución se publicará en el portal electrónico del Ente Rector 
www.enterector. gob.pa, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley No. 93 
de 19 de septiembre de 2019. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 93 de 19 de septiembre de 2019 y Decreto 

Ejecutivo No. 840 de 31 de diciembre de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 119 
de 27 de abril de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 

en calidad de suplente, Ir\ L 
La viceministra de Asuntos Multilaterales y Cooperación., e--

~l_ 
ILL OTERO MINISTER!O 

El viceministro de Finanzas, 
en calidad de suplente, 

La viceministra de Obras Públicas, 
en calidad de suplente, 

El ministro de Comercio e Industrias, 

JORGE ALMENGOR 

-Áj f;aJf\ 
LUIS CARLOS AMADO 

viceministro de la Presidencia encargado y 

presidente del Ente Rector 

Panamti 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general, que yo, KARLA CHU YAP, con cédula 
de identidad personal No. 8-813-1589, en mi calidad de propietaria del 
establecimiento denominado MINI SUPER ALTOS DE TANARA, aviso de 
operación No. 377603, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Chepo, 
corregimiento de Tanara, vía principal, local # 47, anuncio y certifico que 
traspaso al señor LUIS CHU YAP, con cédula de identidad personal No. 8-813-
1590, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, Betania, 
urbanización El Dorado, quien acepta el traspaso de dicho aviso de operación y 
establecimiento comercial. Atentamente, Karla Chu Yap cédula: 8-813-1589. L. 
202-121770225. Tercera publicación. 
_______________________ 
AVISO DE TRASPASO. Conforme y en cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá, por medio de 
la presente yo, SANDRA LONDOÑO, mujer, natural de Colombia, con 
identificación No.7-NT-2-758629, propietaria del establecimiento comercial 
denominado “TU OPTIK” con número de aviso de operación 7-NT-2-758629-
2022-574301899, cuyo domicilio es calle principal, Edificio Plaza Azuero, 18ª, 
centro comercial Plaza Azuero, entrando por McDonald’s, con fecha de inicio 
de operaciones 11 de julio de 2022, tengo a bien realizar de manera formal el 
traspaso de mi aviso de operación al nuevo propietario quien es el señor  LUIS 
SANTIAGO TORRES GAVIRIA, varón, natural de Colombia, con carné de 
residencia permanente No. E-8-202925.  L. 202-121773270. Tercera 
publicación.  
_______________________ 
AVISO. En cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 777 del Código de 
Comercio, se le comunica al público en general que la sociedad RANDOM 
ENTERTAINMENT S.A., sociedad anónima, la cual se encuentra inscrita al 
Folio Electrónico No.714091, de la Sección de Mercantil del Registro Público, 
ha traspasado a título oneroso (compra venta y mediante documento privado) el 
establecimiento comercial denominado GOLDEN SLOT VOLCAN, el cual 
opera amparado por el aviso de operación 1852955-1714091 DV8, emitido por 
la dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias 
(PANAMA EMPRENDE) ubicado en la provincia  de Chiriquí, distrito de 
Tierras Altas, corregimiento de Volcán, calle principal, Edificio comercial Plaza 
Diamante, local 4, a favor de ENTRETENIMIENTOS VOLCAN S.A., 
sociedad anónima, la cual se encuentra inscrita al Folio Electrónico 
No.155739130 (S) de la Sección de Mercantil del Registro Público. L. 
11104918. Tercera publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
ELISA ZHANG LOO, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No.8-842-408, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER LINA LIM, ubicado en: Monte Oscuro, calle primera, Edificio 
2823, local No.1, corregimiento de Victoriano Lorenzo. Dado en la ciudad de 
Panamá el 07 de agosto de 2023. Atentamente, Narciso Santamaría Franco 
cédula No. 8-270-978. L. 202-121787237. Segunda publicación. 

_______________________ 
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
CANDY PAN CHEN, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 9-747-2149, el establecimiento comercial denominado 
MINI SUPER Y FERRETERIA SANTA RITA, ubicado en: Santa Rita, calle 
ciudad Santa Fe, finca No.319734, corregimiento de Pacora. Dado en la ciudad 
de Panamá el 04 de agosto de 2023. Atentamente, Michael Wen Hong cédula 
No. 8-846-2175 D.V.63. L. 202-121787480. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO. Según lo establece el Artículo 777 del Código de Comercio por el cual 
se hace el traspaso de la empresa denominada BAJAREQUE MARKET,  con 
aviso de operaciones número 4-767-1280-2023-574321751, propiedad de 
VALENTIN ALBERTO LEZCANO, varón, panameño, mayor de edad, 
soltero, comerciante, con cédula de identidad personal número 4-767-1280, 
ubicada en Potrerillos Abajo, calle principal, corregimiento de Potrerillos Abajo, 
distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, a favor de la sociedad anónima 
denominada BAJAREQUE MARKET S.A. con Ruc 155736965-3-2023, cuyo 
representante legal es la señora HANNA PAMELA LEZCANO 
CASTREJON, mujer, panameña, mayor de edad, casada, con cédula de 
identidad personal número 4-740-1346. L. 202-121796791. Segunda 
publicación.  
_______________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 
al público en general  que yo, DA RU WU WENG, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal No. N-19-2068, he traspasado a 
ERNESTO WU LIANG, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal No. 2-753-1657, el establecimiento comercial denominado 
SUPER CENTRO EVA, ubicado en Penonomé, Vía Interamericana, entrada de 
Pueblo Nuevo, provincia de Coclé, con venta al por menor de pan y productos 
de panadería, venta al por menor de frutas y verduras frescas o en conservas, 
venta al por menor de productos farmacéuticos que no requieren receta médica 
supermercados, mini super, venta de cervezas y licores en envases cerrados; con 
aviso de operación No. N-19-2068-2008-142803. Atentamente, Da Ru Wu 
Weng cédula No. N-19-2068. L. 202-121572590. Segunda publicación. 
_______________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio: yo, 
ALBERTO CHU FUN, con cédula de identidad personal No.8-729-1588, hago 
constar que he traspasado mi aviso de operación No.8-729-1588-2009-161501, 
de mi establecimiento comercial denominado MINI SUPER LOS PINOS, 
ubicado en el distrito de Arraiján, corregimiento de Juan Demóstenes 
Arosemena, residencial Nuevo Arraiján, calle 7ma, Edificio No.246, distrito de 
Arraiján, que me autoriza a mini super, venta de licores, al señor DAVID CHAN 
LAU, panameño, mayor de edad, con cédula 8-857-164. Firmado. Alberto Chu 
Fun 8-729-1588. L. 202-121798212. Primera publicación. 
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1 
REPUBLICA DE PANAMA 

MUNICIPIO DE AGUADULCE 
EDJCT027-23 

El Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del 
conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación de terrenos Municipales. 

Que la señora MICAELA EUSEBIA TORRES RAMOS, mujer, panameña, mayor de edad, 
soltera, jubilada, con cédula 2-87-1721, con domicilio en San Martín, Corregimiento de Pocri, 
Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, ha solicitado la adjudicación por compra de un (1) lote 
de terreno municipal, a segregarse de la Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, ubicado en Barriada 
El Carmen, Corregimiento de Pocrí, Distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: 

Norte: Finca Nº6345, Tomo 489, Folio 366, sucesores de Felipe Barría. 
Sur: Calle Gaspar De León 
Este: Yamileth Mercedes Franco Torres, folio real 30246406, código de ubicación 2004. 
Oeste: Resto Libre de la Finca 2985, propiedad del Municipio de Aguadulce ocupado por: 
Adalberto Juárez Villarreal. 

Descripción del lote: del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2) con rumbo 
S66º26'00"W, limita con Calle Gaspar De León y mide 11.15mts, del punto dos (2) al punto tres 
(3) con rumbo N33º48'00"W, limita con Resto Libre de la Finca 2985, propiedad del Municipio de 
Aguadulce ocupado por: Adalberto Juárez Villarreal y mide 23.00mts., del punto tres (3) al punto 
cuatro (4) con rumbo N67º25'00"E, limita con Finca Nº6345, Tomo 489, Folio 366, sucesores de 
Felipe Barría y mide 8.70mts., del cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo 
S39º46'42"E, limita con Yamileth Mercedes Franco Torres, Folio Real 30246406, Código de 
Ubicación 2004 y mide 23.42mts. 

El área del terreno solicitado es de 223.49mts2. Para que sirva de formal notificación, se fija el 
presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la Casa Comunitaria de Paz del 
Corregimiento de Pocri, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan 
mejor derecho, hagan valer los derechos. 

Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario 
de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. 

Este edicto se fijará por el término de quince {15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
fijación. 

Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés (2023). 

(fdo.) 
Licdo. Jorge Luis Herrera 

Alcalde Municipal 

(Hay sello del caso) (fdo.) 
Yatcenia D. de Tejera 

Secretaria General de Alcaldía 

Es fiel copia de su original, Aguadulce, 27 de julio de 2023. 

~}_¡f¿ 
Secretaría General 

202-121790836

EDICTOS
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REPUBLICA DE PANAMA 
MUNICIPIO DE AGUADULCE 

EDICTO 28-23 

El Alcalde Municipal del Distrito de Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del 
conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación de terrenos Municipales. 

Que la señora MARIBEL MIUXA MONTERO CALDERON, mujer, panameña, mayor de edad, 
soltera, independiente, con cédula 2-120-431, con domicilio en Urbanización El Playón, 
Corregimiento de Virgen Del Carmen, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, ha solicitado la 
adjudicación por compra de un (1} lote de terreno municipal, a segregarse del Folio Real 2679, 
Código de Ubicación 2001, ubicado en Calle Manuel Robles, Corregimiento de Barrios Unidos, 
Distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: 

Norte: Resto de Folio Real 2679, Código de Ubicación 2001, propiedad del Municipio de 
Aguadulce, ocupada por ltzel Cruz. 
Sur: Calle Manuel Robles. 
Este: Resto de Folio Real 2679, Código de Ubicación 2001, propiedad del Municipio de 
Aguadulce, ocupada por Bigio Cruz. 
Oeste: Resto de Folio Real 2679, Código de Ubicación 2001, propiedad del Municipio de 
Aguadulce, ocupada por Jackeline !barra. 

Descripción del lote: del punto uno (1} o punto de partida al punto dos (2) con rumbo 
S63º38'29"W, limita con Calle Manuel Robles y mide 13.993mts, del punto dos (2) al punto tres 
{3) ·C-OR rumbo N29º33'41 "W, ~imita con Resto de Folio Real 2679, Código de Ubicación 2001, 
propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Jackeline lbarra y mide 27.196mts., del 
punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N64º11'51"E, limita con Resto de Folio Real 2679, 
Código de Ubicación 2001, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por ltzel Cruz y mide 
13.192mts., del cuatro (4) al punto uno (1) o punto dé partida con rumbo S31º16'05"E, limita 
con Resto de Folio Real 2679, Código de Ubicación 2001, propiedad del Municipio de Aguadulce, 
ocupada por Eligio Cruz y mide 27.125mts. 

El área del terreno solicitado es de 368.08mts2• Para que sirva de formal notificación, se fija el 
presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la Casa Comunitaria de Paz del 
Corregimiento de Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas 
o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. 

Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario 
de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. 

Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
fijación. 

Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintisiete (27} días del mes de julio del año dos mil 
veintitrés (2023). 

(fdo.) 
Licdo. Jorge Luis Herrera 

Alcalde Municipal 

(Hay sello del caso) (fdo.) 
Yatcenia D. de Tejera 

Secretaria General de Alcaldía 

202-121797624
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riJll!!I 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº027-2023 

B SLS::tito R.aiooario &Jstarciacbr de la Drecdón Mrinistrativa Pegooal de Oxlé 

HACE SABER: 

O.Je CASIMIRO ARAUZ SEGUNDO Y OTROS nacicmlidad, PANAMEÑA d3 sexo MASCULINO 
estacb civil CASADO rrayor de edad con rúrrero de identidad persc:nal 2-721-427, con residercia 
en LA MESA oorregirriento EL VALLE distrito de ANTON provircia de COCLÉ; con oo.paciál 
CONDUCTOR han sdicitado la aql.dcociál d3 lI1 terreno lxlldío nacicml lbcado en la provircia 
de COCLÉ, dstritode PENONOME oorregrrientode EL VALLE lugar LA MESA dentrodeloo 
siguientes linc:Eroo: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ELKIS PEREZ - CALLE DE ASFALTO DE 

LA MESA - EL VALLE DE 15.00M HACIA EL VALLE HACIA LA MESA SUR: TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR RAUL ARIAS - SERVIDUMBRE DE ACCESO A OTROS LOTES 

(5.00M) ESTE: CALLE DE ASFALTO DE LA MESA-EL VALLE DE 15.00M HACIA EL VALLE 

HACIA LA MESA OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAUL ARIAS 
Cm lJ1a ~rficie d3 _Q_hedáreas, rrés 1852 l\/etroo a.adrach;, con 44 d:!círretrcs aJéld'adoo 

B expedente lleva el núrrero de identificación: 2-77 4-17 del _]_de JULIO del afu 2017 

Para efecto:; legales, el presente edcto se fijará l'.XJI' (J.lirce (15) días hábiles en la Drecdón Pegcnal y en la 
.AJcaldía o Qxrajcbra o Casa de Justicia Onuitaria de Paz de EL VALLE - SAN .JUAN DE 
DIOS - CABALLERO se ~icará p:ll" tres (3) días consecutiva:; en un periooco de circulación 
naci<n!I, y ll1 ( 1) cia en la <:Bceta Oicial; p:ira cµ¡ a.EICJ.Jier persona cµ¡ sienta cµ3 la ooicitu::I de étjl.dcación 
le afecte, p::drá an.n:iar ante la .A.Ntl.ll su qmción a la rrisrra, hasta q..iirce (15) días hábiles después de 
efectuada la (Mirra ~icación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artírula:; 100, 131y133 de la Ley '31de1~ 

202-119485464
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº066-2023 

B SlEO'ito Funciooario &sarcia.OOr de la Drección Afrinistrativa Pajooal de Qx;lé 

HACE SABER: 

OJe JOSE ANGEL VARGAS MARTINEZ Y OTROS nacicralidad, PANAMEÑA de sexo 
MASCULINO estacb civil CASADO rrayor de edad 001 núrrero oo identidad perscml 

2-715-1289, 001residendaen MOLEJON c:orreginiento LLANO NORTE dstritooo LA PINTADA 
prOllinda oo COCLE; 001 cnp:tCión AGRICULTURA han solidtacb la aquácación oo un terrero 
l:xlldío naciera! Lbicacb en la prollinda oo COCLÉ, distrito oo LA PINTADA correginiento oo 
LLANO NORTE lugar MOLEJON dentro 00 la:; siguientes lincercs: 

NORTE: FOLIO Nº 32932, CODIGO DE UBICACIÓN 2204 PROPIEDAD DE SERVILIANO 
ALCIBIADES PUGA !BARRA - FOLIO REAL Nº 30227117 CODIGO DE UBIC 2204 PROPIEDAD 

DE ZOILA SILVANIA FERNANDEZ MENDIETA SUR: FOLIO REAL Nº 30227117 CODIGO 
DE UBIC 2204 PROPIEDAD DE ZOILA SILVANIA FERNANDEZ MENDIETA ·FOLIO Nº 19730, 
CODIGO DE UBICACIÓN 2204 PROPIEDAD DE SERVILIANO ALCIBIADES PUGA !BARRA 

ESTE: FOLIO Nº 32932, CODIGO DE UBICACIÓN 2204 PROPIEDAD DE SERVILIANO 
ALCIBIADES PUGA IBARRA ·FOLIO Nº 19730, CODIGO DE UBICACIÓN 2204 PROPIEDAD DE 
SERVILIANO ALCIBIADES PUGA IBARRA - SERVIDUMBRE DE ACCESO DE 3.00M HACIA EL 

CAMINO PRINCIPAL OESTE: FOLIO REAL Nº 30227117 CODIGO DE UBIC 2204 
PROPIEDAD DE ZOILA SILVANIA FERNANDEZ MENDIETA 
Cm una SLpertide oo ~hectáreas, rrás 6444 Netra:; cuadracts, con_R decírretra:; CLadrach> 

B expedente lleva el núrrerode identificación: 2-1376-16 del _fil_de-1º- del afu2016 

Para efecto; legales, el presente edcto se fijará pJr qLirce (15) días hábles en la Drección Pajooal y en la 
.AJcaldía o Qxrajdora o C.asa de Justicia O:lrrunitaria de Paz de LLANO GRANDE - LLANO 

NORTE se p.Jtjicará pJr tres (3) días consecutiva; en un periócioo de cirruación naciooal, y un (1) día en 
la Greta Oicial; r:ara que cualquier persma que sienta que la solicitud de aql.dcación le afecte, p:x:lrá 
anunciar ante la ANA.11 su qxsición a la rrisrra, hasta quirce (15) días hábles despJés de efectuada la últirra 
p.ljicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo; 100, 131 y 133 de la Ley 37de1962. 

202-120642927
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

(' 1 " 

\r~\ • 
\~, 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULART~~ 
REGIONAL·DE HERRERA 

EDICTO Nº 41-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, FRANCISCO LUIS RIOS VILLALOBOS, varón, mayor de edad, panameño, casado, 
Medico jubilado, con cedula de identidad personal ,No.2-66-1, con domicilio en BARRIADA SAN 
MIGUEL, Corregimiento de MONAGRILLO, Distrito de CHITRE, Provincia de HERRERA, con 
Solicitud de Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-5-2023, fechada 20 de Enero de 2023, ha 
solicitado a la AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA 
REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldío 
nacional, con una extensión superficial de SEIS HECT AREAS MAS SIETE MIL DOSCIENTOS 
STENT A Y SEIS METROS CUADRADOS CON CERO DECIMETROS (6HAS+7276.00M2

), 

las cuales se encuentran localizadas en PORTOBELILLO , Corregimiento de PORTOBELILLO , 
Distrito de PARITA, Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: FOLIO REAL No.13054, ROLLO 421, DOCUMENTO 6, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6406, PROPIEDAD DE FUNDACION AUMAFRANC. 

SUR 

ESTE 

FOLIO REAL No.13054, ROLLO 421, DOCUMENTO 6, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6406, PROPIEDAD DE FUNDACION AUMAFRANC. 
VEREDA DE 12.80 METROS DE ANCHO (ACCESO). 

FOLIO REAL No.13054, ROLLO 421, DOCUMENTO 6, CODIGO DE 
UBICACIÓN 6406, PROPIEDAD DE FUNDACION AUMAFRANC. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ANIBAL MONTILLA 
SANTANA. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de P ARIT A, del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar 
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los doce (12) días del mes de junio de 2023, en las oficinas de la 
Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA ~ \>1 &~hf\. 
LICDO. CARLOS A. PMENTEL X.X 
Director Regional - ANA TI-HERRERA 

/jovana 

FIJADO HOY: 

Día Mes Año 

A las: 

Firma: 

Nombre: 

FIRMA 
SRA.GE 

SELLO 

DESFIJADO HOY: 

Día Mes Año 

A las: 

Firma: 

Nombre: 

001820594
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 44.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se han presentado LASTEN/A MITRE, cedulada Nº 6-25-
901 y DIGNA MARÍA MITRE, cedulada Nº 6-44-413, ambas residentes en El 
Limón, distrito de Santa María para solicitar la compra de un globo de terreno 
municipal ubicado en corregimiento El Limón, distrito de Santa María, Provincia 
de Herrera, con una capacidad superficiaria de O Has + 1567. 78 M2 que será 
segregado del Folio Real 11608, tomo 1626, doc. 102, propiedad del Municipio 
de Santa María, Sección de la Provincia de Herrera y será adquirido por: 
LASTEN/A MITRE Y DIGNA MARIA MITRE. 
Son sus linderos: Norte: Resto libre Finca Nº 11608, tomo 1626, folio 102 
propiedad del Municipio de Santa María ocupado por Encamación Mitre, Sur: 
Calle sin nombre, Este: Resto libre Finca Nº 11608, tomo 1626, folio 102 
propiedad del Municipio de Santa María ocupado por José Eusebio Castroverde 
y al Oeste: Resto libre Finca Nº 11608, tomo 1626, folio 102 propiedad del 
Municipio de Santa María ocupado por Olegario Pinzón Caballero y Encarnación 
Mitre. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 

2019 se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el Jote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a Jos siete (07) 
días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Licdo. Julio . U/loa De La Rosa 
Alcalde Municip del distrito de Santa María. ., \ · . · 

,· \.)ló.. • . ',, 
1¡~· ,, -~O DE S,q,~'.' "¡,.\-. 

·' ,, '' rr."· -~ ,fl.; ~ ....... 'f \ 
.... ;.;:-· • . f1. . •• ' 

r*r'2 ~~1 ) \ -~' '1 
\ , "O .~,~ J 
\ 16'1+~E~ A{/í 

C"!Ao~~~ 

001550403
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmaíl.com 

EDICTO Nº 45.-

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se han presentado OSIRIS NEREIDA GONZÁLEZ TORRES, 
cedulada Nº 6-48-1328, residente en Chupampa, distrito de Santa María para 
solicitar la compra de un globo de terreno municipal ubicado en corregimiento de 
Chupampa, distrito de Santa María, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has + 920.56 M2 que será segregado del Folio Real 11727, 
tomo 1635, folio 7 4, código 6602, propiedad del Municipio de Santa María, 
Sección de la Provincia de Herrera y será adquirido por: OSIRIS NEREIDA 
GONZALEZ TORRES. 
Son sus linderos: Norte: Folio Real 21908, doc. 13801, código de ubicación 6602 
Noris Edith González de Fong/Folio real 13007, rollo 385, doc. 3, código 6602 
Eurides Edia/is Domínguez Barahona, Sur: Folio real 12634, Rollo 69, Doc. 3, 
código 6602 Gilma Barba de González y Otro. Y folio real 38834, doc. 130377, 
código 6602 Leroy Marce/ López Trejos o Leroy Marce/., Este: Calle y al Oeste: 
Folio real 13265, rollo 1026, doc. 2 Fundación Salomón Ureña Ureña, folio real 
345297, doc. 1983275 código 6602 Asunción Him de González y Otro., folio real 
11715, tomo 1635, folio 38, código 6602 propiedad del Municipio de Santa María­
Usuaria Fidedigna Del Carmen Vega Atencio. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 se fija el presente edicto en Jugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos las personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los siete (07) 
días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

001550406
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~ 
REPÚBLICA C>E PANAIVIÁ 

- OOB•Er~NC> NACIC>N~.o...t. -

A .UTC>RIDAD NACIONAL DE 
ADIVUNISTRAC:!ÓN DE TIERRAS 
A .NATI 

EDICTO N°043 -2023 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

·' ,. 

El Suscrito Funcionario SustanciaCtor de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ILSA ISABEL GONZALEZ GUERRA Y OTRA Vecino (a) de 
BURICA CENTRO Corregimiento de RODOLFO AGUILAR DELGADO del Distrito de 
BARU provincia de CHIRIQUI ·portador de la cédula de identidad personal No. 4-194-
794 MUJER de nacionalidad PANAMEÑA ,MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación Ama 
de casa ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante 
solicitud 4-0402-2010 según plano aprobado 402-05-24072 la adjudicación . del título 
oneroso de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total de 
OHA+1,911.71 M2 QUE SERA SEGREGADO DE LA FINCA Nº4698,TOMO 188, 
FOLIO 416 PROPIEDAD DEL MIDA. 

El terreno está ubicado en la localidad de EURICA CENTRO Corregimiento de RODOLFO 
AGUILAR DELGADO Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de 
los siguientes linderos: 

NORTE: CALLEJON DE 3.00 M2 A OTROS tOTES, A CARRETERA DE 15.00 M2 A LA COOP. 
COOPEMAPACHI. A BLANCO ARRIBA. 

SUR: TERRENOS NACIONAL&:;; OCUPADOS POR: MARIA FELICIDAD COBA QUINTERO • 

.§JE; Cl\BJ!iTli.RA.'º-r~&.0..~tL~&gP~.QnPE.MAPACHl,. A BLANCO ARRIBA..::. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADQ~_ POR: ELVIA GONZALEZ . 
. ; 
.:-:-· .. · 

Para los efectos legales se fija:·e1 presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARÜ .en el Despacho de Juez de Paz de RODOLFO AGUILAR 
DELGADO copias del mismo se le entregC1rá al interesado para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como 10· ordena la ley 37 de 1962. Este 
Edicto tendrá una vigencia de' quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en -----=D=A-=-V::....::I=D::....._ __ a los 08 días del mes de FEBRERO de ~2~0~2~3 __ _ 

Firma: ÓL ~~ 
Nombre: ELVIA ELizoÑl)()'I 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

. ' 

Firma: ~ Q 

Nombre~ULEIMA MER 

Secretaria Ad-Hoc 

J 1 
.' J 

202-121775371
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~ 
·-~. : 

REP(ÍSLtCA DE PANAMÁ 
- GOBlERNO N.AC!OfJAt -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTR.ACIÓN DE TIERRAS 
ANATt 

AUTORIDAD. NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 
DIRECCION NACIONAL PE TITULACION Y REGULARIZACION 

ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO N°. 118-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración .. de Tierras , 
en la provincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el Señor (a)RAFAEL ALAIN RODRIGUEZ DE LEON Vecino (a) de _LAS 
CUMBRES Corregimiento de PANAMA Distrito de PANAMA Provincia de 
PANAMA Portador de la cédula de identidad personal Nº 4-703.·1655 VARON 
DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD , CASADO, OCUPACION: 
CONTABLE ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
mediante solicitud Nº4-1125-2007 , según plano aprobado Nº 402-05-

123094 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial 
adjudicable con una super;ficie total de 2HAS 4811.93M2 . que será segregado de 
la FINCA 4699, ROLLO l4343, DOC.9, PROPIEDAD DEL M.I.D.A .. 

El terreno esta ubicado en la localidad de MANACA CIVIL Corregimiento de 
RODOLFO AGUILAR DEC:GADO Distrito de BARU Provincia de CHI RIQUI 
comprendida dentro de los s'iguientes linderos: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: JULIO VELAS.QUEZ CABALLERO Y 
MAGDENIA VDA. DE ESPINOSA PLANO Nº 41-01-10238, 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: HU.ARIO RODRIGUEZ PLANO Nº 402-05-
17866. 

ESTE : TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: VICTORIA OUIEL. 

OESTE: CAMINO DE 10.00M A OTRAS FINCAS A LA VIA-PROGRESO -PUERTO ARMUELLES. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, 
en la Alcaldía del Distrito de BARU o en el Despacho del Juez de Paz de RODOLFO 
AGUILAR DELGADO copia del mismo se le entregará al interesado para que los 
haga publicar en los órgan9,$ de publicidad correspondi~ntes, tal como lo ordena la 
Ley 37 de 1962. Este Edi~9 tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la 
última publicación. ··· ---

Dado en 
1 

~~~t 
DAVID a los.17 días del mes de ABRIL de 2023 

,-· 

i ·?,~·:·. 

~.f !~~e-

,.ro;. ; 

202-121805940
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REPÚBLICA OE .PANAMÁ 
- GOl:~HERNO NACtONAl- -

A.UTC>R.ICiA.D NACIONAL DE 
.A.DMINISTRACJÓN DE TI ERRAS 
ANA.TI . 

EDICTO-Nº 142-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras , en la 
provincia de Chiriguí al público. < 

. ' . ~ :1 

HACE CONSTAR: 

QJe el (los) Señor (a) . A~ERO INTERNACIONAL Y CONSTRUCTORA, S.A~ FICHA 
382126, DOCUMENTO : · i26215 (R.L.) RADAMES EDGARDO SANCHEZ BARROSO 
V~cino (a) de DAVID .. Corregimiento de DAVID del Distrito de DAVID provincia de 
CHIRIQUI portador de la Gédula de identidad personal No. 4-250-57 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación GERENTE ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud 4-
0502-2013 según plano aprói;>ado 403-01-25333 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Baldíai Nacional adjudicable con una superficie total de 2HAS+ 
6390.63M2. 1 

· · 

El terreno está ubicado en la localidad de VARITAL DE BOQUERON Corregimiento de 
BOQUERON Distrito de BOQUERON Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: · 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: DORILA ATENCIO GUERRA DE SANTAMARIA, 
TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ISMAEL ANTONIO HERNANDEZ HERRERA. 

J'2.,,'-.1 : 

SUR: TERRENOS NACIONALES~ ·ÓCUPADOS POR: GENERADORA PEDREGALITO S.A. 

ESTE: SERVIDUMBRE DE 5.00M HACIA CARRETERA PANAMERICANA DE 50.00M HACIA DAVID 
HACIA BUGABA, ACf,RO INTERNACIONAL Y CONSTRUCTORA S.A. QUEBRADA QUERENOUE. 

OESTE: TERRENOS NACÍONALES .. OCUPADOS POR: BENJAMIN BATISTA. 

Para los efectos legales se fija; el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BOQUERON en el Despacho de Juez de Paz de BOQUERON 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes~ tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. , . 

. 'i' 

Dado en -----=º=A-=-V=-=I=D::;,_ __ ·a·los 17 días del mes de MAYO de -=2=0=2=3 __ _ 

Firma: -=¡.......:;;/l=,z-~;;;..._~.;;..· -~~-:¡::_~~~---­
Nombre: ELVIA ELIZONQ 

Funcionaria Sustanciado?' 
Anati-Chiriquí .•, ' 

. . ' 
'· 

202-121100858
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO l\!AC:ONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DlijECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 157-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que DORIS LINETH SANTAMARIA ESPINOSA vecino(a) de LLANO GRANDE ABAJO corregimiento de LAS LOMAS, 

distrito de DAVID, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-740-1928 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregímiento de LAS LOMAS lugar LLANO 

GRANDE ABAJO, MUJER de nadonalidad PANAMEAA. MAYOR DE EDAD, SOLTERA, ocupación SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES A LLANO GRANDE. 

Sur: FOLIO REAL 30333439 CODIGO 4506 PROPIEDAD DE JEAN CARLOS FLORES MIRANDA. 

Este: CALLE DE TIERRA DE 12.SOM A OTROS LOTES. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JHISLAINY LANIRIS CASTILLO Y VIRGILIO MIRANDA HERRERA. 

·' 

con una superficie de O hect.ireaf!i más 853 metros cuadrados, con A decímetros cuadrados. 

1EI expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-413 de 7 de OCTUBRE del año 2020. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivo~ en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publícación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURlDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la cíudad de David_. al día.~) días del mes de MAYO del año 2023 • 

; · :., ' 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

202-121498419
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* 1 •* REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- G081ERNO ~~ACIONAL - -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 181 ·2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ERNESTO ARAUZ CABA~LERO vecino de BOQUERON ARRIBA. corregimiento de BOQUERON, distrito de 

1BOQUERON provincia de CHIRIQUI cbn número de identidad personal 4-100-519 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la pro•1incia de CHIRIQUI, distrito de BOQUERON corregimiento de BOQUERON lugar 

BOQUERON ARRIBA. VARON de nacionalidad PANAME~A, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación JUBILADO dentro 

de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: LUIS ERNESTO ARAUZ SANTIAGO, 

Sur: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: MARIA CASILDA VALDES DELGADO. 
· ' 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: MARIA CASILDA VALDES DELGADO. 

Oeste: CALLE DE 20.00M A LA MESETA A BOQUERON 

con una superficie de 02 hectáreas 9730 más metros cuadrados, con _ji_ decímetros cuadrados, 

El expediente lleva el númerc de :.rJentificación: ADJ-4-54 de 25 de ENERO del año 2022. 

Para efectos legales, el prese11te edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualqu i~r persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

1ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JUR(DICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David_, al día@j) días del mes de JUNIO del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: 
FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-121714226
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REPÚi3LICA DE PANAMJ.\ 
- GU•:'::RNO N\CJONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACICNAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

·· i EDICTO Nº 202 ·2023 

El suscrito Funcionado Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que MARIA CASTILLO SALDAf~A vecino de SAN CARLOS, corregimiento de SAN CARLOS, distrito de DAVID provincia 

de CHIRIQUI con número de identidad.personal 4-122·1436 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado 

en la provincia de CHIRIQUI. distrito de DAVID corregimiento de SAN CARLOS lugar SAN CARLOS, MUJER de nacionalidad 

PANAMEAA. MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación JUBILADA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NAC'Ot~ALES OCUPADO POR: LORENA MARIBEL MORALES VILLARREAL, TERRENOS NACIONALES 
OCUPADO POR: DAYDA LISBETH MORALES JUSTAVINO, 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 12.SOM HACIA OTRAS FINCAS HACIA CEMENTERIO DE SAN CARLOS, CARRETERA DE 30.00M 
HACIA CEMENTERIO DE SAN CARLOS HACIA ESCUELA DE SAN CARLOS. 

:~· ·~ : 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: LORENA MARIBEL MORALES VILLARREAL, CARRETERA DE 30.00M HACIA 
CEMENTERIO DE SAN CARLOS HACIA ESCUELA DE SAN CARLOS. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: LORENA MARIBEL MORALES VILLARREAL. TERRENOS NACIONALES 
OCUPADO POR: GREGORIO ELIESER MORALES ROJAS 

con una superficie de 00 hectáreas 4967 más metros cuadrados, con~ decímetros cuadrados. 

'El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-238 de !de ABRIL del año 2022 • 
. ' 

. Para efectos legales, el presente erlicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles conse..;utivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; pam ..:¡ue cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) dias hábiles después de efectuada la publicación en el periódico . 
. ~.,: 

FUNDAMENTO JUR[DICO: artículo 5,:nümeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 
: .. ' .¡>,: 

Dado en la ciudad de David , al día~ días del mes de JUNIO del año 2023 . . ,- . 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: 

202-121746957

Gaceta Oficial Digital
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REPÚBLICA DE PAN.AIVIÁ 

- 00Blf:.:H:NO NACIC>NA'.L -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllN ISTR.ACION DE TI ERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 209-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

. HACE SABER: 

Que FIDELINA RIOS MOJICA VIUDA DE TROETSCH vecino de LA UNION corregimiento de LA ESTRELLA distrito 

BUGABA provincia de CHIRIQUI. con número de identidad personal 4-139-2523 ha solicitado la adjudicación de un terreno 

baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de LA CONCEPCION lugar EL , 
PORVENIR, MUJER de nacionalidad_.PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA, ocupación EDUCADORA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: FINCA Nº 46094, COD. UBIC. Nº 4401 , PROPIEDAD DE ROBERTO TROETSCH CASTILLO. 

Sur: CALLE DE ASFALTO DE 15.00 M A VIA VOLCAN AL CEMENTERIO. 
' 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ANA VIRGINIA TROETSCH ESPINOSA DE CASTRO, TERRENO NACIONAL 
OCUPADO POR CARLOS TROETSCH. 

Oeste: FINCANº 5423, COD. UBIC. Nº 4403, PROPIEDAD DE RAFAEL VALDEZ, ALBINA MARTINEZ MARTINEZ 

con una superficie de O hectáreas. más-2662 metros cuadrados, con 34 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-122 de 06 de Febrero del año 2020 

,. : 1, 

Para efectos legales, el presente ediétb se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consectÍtivos ~n· un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. , 
FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (111 días del mes de Junio del año 2023 . 

,•, 

Firma: 

Nombre: ÓLEÍMAMCEDES GUERRA 
SECRETARIA(O) AD HOC . 

t;. 

202-121756499

Gaceta Oficial Digital
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R D l•ÚDLtCA D B PANAMA 

- ,·u~ IUllMNO ' """' tO NAI -

DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

Departamento Nacional de Titulación y Regularización 

Los Santos, 19 de junio de 2023. 

EDICTO No. 014 

El suscrito Director Regional de la AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

HACE SABER: 

Que el señor Dilio Cesar Ramírez Vergara varón panameño, casado, mayor de edad, cedulado No.7-
. ' ' . . · · · d Los 

58-535, residente en Calle Vía Pedasí, Barriada Mariabe, correg1m1ento de Manabe, distrito ~ 
Pedasí, provincia de los Santos ha solicitado ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (~NATI), mediante solicitud No. ADJ-7-107-2022, fechada 24 de ~u.nio de 
2022, la adjudicación a título oneroso de una parcela de terreno nacional baldío de una superficie de ~ 
ha+ 1,643.79 m2, ubicado en la comunidad de Franco, corregimiento de Mariabe, distrito de Pedasi, 

provincia de los Santos. Comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE CARRETERA VIEJA - A LAS TABLAS DE 12.00 M., TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
INTIAAR MANAGEMENT, ING. REP. LEGAL ELSIE MARINA ARROCHA DE SARRIA. 

SUR CARRETERA NACIONAL, CARRETERA NUEVA, RODADURA DE ASFALTO A LAS TABLAS A 
PEDASI, DE 50.00 M. 

ESTE CARRETERA VIEJA-A LAS TABLAS A PEDASI DE 12.00 M. 

OESTE CARRETERA NACIONAL, CARRETERA NUEVA, RODADURA DE ASFALTO DE LAS TABLAS A 
PEDASI, DE 50.00 M. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de este despacho, en la Alcaldía o 

Casa de Justicia de Paz, del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del mismo se entregarán al 

interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente (Periódico y 

Gaceta Oficial), tal como lo ordena el artículo 108 de la Ley 37 de 23 de septiembre de 1962. Este 

edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación en el periódico. 

Dado en la ciudad de las Tablas, a los diecinueve ( ' d 1 mes de junio de 2023. 

-""~"='"'°"~ 

Licdo. Reyna o íaz arvajal. ({t.,:: :~;:·:~,;~~:~.\;:.~', 

\ 

( , . -:""")<. /• ~ ' ¡¡ •,\ ' 
Director Regio na . e NATl-Los Santos ; ~ . ./ :f .... 

1
í~~t'-.'- ::_ ~:::: ·-~~ \ ·:t 

• • ' ~ ~ • " " ••: ' ~ 'I \ ' • \ \ 

~ t. l' -:; ::~ .. \ . ~ . ~'1, 
enAcevedo ' ' -'!\ L ' .. ,, ;~:.·.~ f· ! ; f:¡ , 

\,-:.-., t '.),1 .-' :·· l 1 . :J : 
• ~ ~ '· \ ". ' - . ,b I f:: /j 

Secretaria Ad-Hoc. ..:-:~ \ , '--~''Y , .~,., :· 

'\\

V / .:é• 1/ 
.,., ........ .,... . ,tf,. ,¡l 
":'~~-.... ,,...,_.,-? ;• _, .. 1 

El funcionario de la Regional de Titulación y Regularización o Casa de Justici~·~~~~~~~~~~~~nitaria de 

Paz del lugar , hace constar que este Edicto ha sido fijado en un lugar visible 

del despacho hoy (_)de de dos mil veintitrés (2023) a las (a.m.) 

(p.m.) Y desfijado hoy (_)de de dos mil veintitrés (2023) a las (a.m.) 
(p.m.). 

Firma: 
~~~~~~~~~~~~ 

ADJ-7-107-2022. 
rlfl 

Escaneado con CamScanner 

010426194
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